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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo

Delegación Territorial en Málaga

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE
OBRAS  DE  REPARACIÓN  DE  LA  CUBIERTA  EN  EL  EDIFICIO  1,  PORCHE
CUBIERTO Y BAJANTES, DE EDIFICIO COMPARTIDO, SEDE DE LA DELEGACIÓN
TERRITORIAL  DE  EMPLEO,  EMPRESA  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  EN  MÁLAGA
SITUADO EN AVDA. JUAN XXIII N.º 82-84, CONTR 2026 95372

EXPEDIENTE: CONTR 2026 95372

TÍTULO: OBRAS DE REPARACIÓN DE LA CUBIERTA EN EL EDIFICIO 1, PORCHE CUBIERTO Y BAJANTES,
DE EDIFICIO COMPARTIDO, SEDE DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y
TRABAJO AUTÓNOMO EN MÁLAGA SITUADO EN AVDA. JUAN XXIII N.º 82-84.

LOCALIDAD: Málaga

CPV: 45261420-4 Trabajos de impermeabilización.

 45262520-2 Trabajos de albañilería.

 45262600-7  Trabajos de construcción especializados diversos.

1.- OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es la realización de las  obras de reparación de la cubierta en el edificio 1,
porche cubierto y bajantes, del edificio compartido, sede de la  Delegación Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo en Málaga, sito en Avda. Juan XXIII n.º 82-84, 29006 Málaga. 

2.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE LAS OBRAS

Las  prescripciones  técnicas  particulares  que  regirán  la  ejecución  de  las  obras  de  referencia  son  las
incluidas en el "Proyecto obras de reparación de la cubierta plana, porche cubierto y bajantes del Edificio
sede de la Delegación Territorial, expte: MA-0-0/17DT situada en Avda. Juan XXIII, 82-84", redactado por el
D. Miguel Ángel Díaz Romero, colegiado nº 208 del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga, y visado por
dicho Colegio en fecha 20 de marzo de 2026.

Dicho proyecto contiene el conjunto de características referidas a los materiales, técnicas y métodos de
construcción, así como todas las demás condiciones de carácter técnico necesarias para la definición de
las obras a ejecutar; los procedimientos de aseguramiento de la calidad, así como las condiciones relativas
a los aspectos laborales y  medioambientales derivados de la ejecución de las mismas;  incluyendo las
comprobaciones y  ensayos necesarios para verificar la correcta ejecución de las obras, tales como las
pruebas de estanqueidad de cubiertas y funcionamiento de los sistemas de evacuación de aguas; todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público. 

En Málaga, a fecha de la firma electrónica

 LA DELEGADA TERRITORIAL
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